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PODER· LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 
===================-===--=--~--~~=-~-======~ 

Pensiones Mensuales Vitalicia a 
Sres. Guillermo Ortuño, Ma. 

Cristina Delgadillo y Juan 
Guitérrez G. 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que lit A!'IAmblei:t N!:tcional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N"' 677 
La Asamblea Nacional Constituyente de 

la. República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta:· 
Arto. 19 - Con~erler Pf>nsión mensual 

Vitalicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( G: 500.00l, a favor del ~eñor Guillermo 
Ortuño. de la ciudad de Matagalpa, en ]:'.e
conocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación del presente :óecreto en "La Gace-
ta'', Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D.N., once de Noviembre de mil novecien
tos setenta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Carlos José Solórzano R., Se-
cretario. _ 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., quince de Noviem
bre de mll novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. "
(f) R. MARTINEZ L . ....;_ (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Lwis Valle Olivares, Secretari~. 
- Leandro Marín Abaunza, Ministro-de la 
Gobernación". · · - · 
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"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 544 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. l 9 - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de UN MIL CORDOBAS ........ . 
( CS: 1,000.00), a favor de la Srita. María 
Cristina Delgadillo Jiménez, de la ciudad 
de Masaya, en reconocimiento a los impor
tantes servicios prestados a la Patria por 
su difunto padre don Alfonso Delgadillo 
Cortez. 

Arto. 211 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., dieciséis de Octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro. - C. H. Hüeck, Pre
sidente. - Ramiro Granera P., Secretario. 
- José Joaquín Quada C., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N .. 2::\ de Octubre de 
1974. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
EDM. PAGUAGA /. !...- (f) A. LOVO COR~ 
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - Leandro Marín Abaunza, 
Ministro de la Gobernación. 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a loe habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 691 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragtia, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. l 9 - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de UN MIL QUINIENTOS COR
DOBAS ( ~ 1,500.00), a favor del señor 
Juan Gutiérrez Gómez. de esta ciudad; en 
reconocimiento a sus dilatados y valiosos 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 

. disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D.N., once de Noviembre de mil novecien
tos setenta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario. 
· Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., trece de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. 
Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación". 

Pensiones Mensuale'S yitalicias a 
Sras. María ValleciUo F. y 
Juana S. v. de Espinoza 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la AARmblP~. N~<>hnal Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 618 

La Asamblea Nacional Const'tuyente de 
la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1 o - ConcP,del' PPnClión Mensual 
Vitalicia de UN MIL QUINIENTOS COR
DOBAS ( (f 1.500.00). ¡¡, favor de la Srita. 
María Vallecillo Fernández. de la ciudad de 
San Marcos, en reconocim'ento a los valio
sos servicios prestados a la Patria por su 
difunto padre, Coronel David Vallecillo. 

Arto. 20 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presunuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituvente. - Managua, 
D.N., Octubre 30 de 1974. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa
dilla, Secretario. - Arnoldo Lacayo Mai-
son, Secretario. · 
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Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cjaJ. - Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO.
Doy fe: (f) Luis Va?le Olivares, Secretario. 
Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación". 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
' a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nv 521 
La Asamblea Nacional Constituyente de 

la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 19 - Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de UN MIL QUINIENTOS COR
DOBAS ( ~ 1,500.00), a favor de la seño
ra Juana Silva v. de Espinoza, de esta ciu
dad, en reconocimiento a los importantes 
servicios prestados a la Patria por su di
funto esposo el Mayor G. N., Rafael Espi
noza Icaza. 

Arto. 29 - Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., dieciséis de Octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa
dilla, Secretario. - José Joaquín Quadra 
Cardenal, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., 23 de Octubre de 
1974. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO COR· 
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Leandro Marín Abaun
za, Ministro de la Gobernación". 

- ------~ --~==== 
PODER EJECUTIVO 

======--
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público 

Decreto d~ Protección-Indust~i~l~ 
Firma Industrias Wonder, S. A. 

Reg. N9 9454 - R/F 823754 __:_ ($! 256.00 
Decreto Nv 112 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incenti-

vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y EStímulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma INDUSTRIAS WONDER, S. A. 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscale·s al 
Desarrollo Industrial y de Acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial se clasifique su Planta Indus
trial que instalará entre los kilómetros 14 y 
18 de la carretera a Masaya, Departamento 
de Masaya, la que dedicará a la producción 
de galletas de toda clase, pasteles y simi
lares. 

Segundo: La Resolución N9 114 - "C", 
dictada por el Ministerio de Economia. In
dustria y Comercio el 4 de Noviemb~ de 
1974, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de De
sarrollo, se clasifica dicha Planta Indus
trial como Industria Existente del Grupo 
"A", con aplicacin de las .disposiciones 
equiparativas del Artículo Transitorio 
Cuarto. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta loe 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá artículos destinados a la 

alimentación humana. 
Que dará ocupación a abundante mano 

de obra, solucionando problemas de em
pleo en el lugar de su localización. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5 7 

Transitorio Cuarto y demás del Con~ni~ 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. · 
. Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma INDUS
TRIAS WONDER, S. A., que se dedicar& 
a la producción de galletas de toda clase 
pasteles y similares, como Industria Exis: 
tente del Grupo "A", eon aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Trailsito
rio .C.Uªft? del Convenio, los siguientes be'
nef1c1os f IScales: 
a) Exención total de d~rechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in· 
cluyendo los derechos consulares, du· 
rante seis años sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

F. Aranceh1"1a 

Máquinas para manejo de harina 
Cernidoras de harina 
Hornos 
Rebanadoras de pan 
Moldeadoras 
Máquina para panificll.Ción 
Cáinara de vapor 

716-13-12 
716-13-12 .. .. 
" " .. 
11 ,, 
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Máquina Burford automática para 
panificación 

Moldes 
Tolva con bá.scula 
Tele-Sonic para industria de pa-

716-13-12 
699-14-01 
699-29-20' 

naderia 721-08-03 
Básculas 716-13-10 
Medidores de agua automáticos 861-09-05 
Fermentadores 716-13-24 
Parrillas, jaulas para pan 721-06-02 
Hornos para uso industrial 721-06-04 
Batidoras-Mezcladoras 721-12-03 
Divisoras-Boleadoras 721-12-03 
Depositadora-Inyectora 721-12-03 

b) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes, conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
sobre la importación de combusti
bles estrictamente para el proceso 
industrial, excepto gasolina. Esta 
exención se otorga sin perjuicio de 
las disposiciones legales existentes 
sobre el particular; 

c) Exención total de impuestos sobre 
la rrnta y utilidades durante dos 
años; 

d) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio 
durante cuatro años. 

Las exenciones previstas en el acápite 
b) tendrán igual vencimiento que '€1 sela
ñado en el Decreto N9 36 del 10 de Septiem
bre de 1964, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial N9 229 del 7 de Octubre del 
mismo año. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud contniendo una lista y sus can
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de 

· su Planta, asi como de las materias pri
mas, productos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción durante 
el primer semestre de operaciones. La lis
ta. en cuestión, en lo sucesivo o sea du
rante el período de sus franquicias, deberá 
ser presentada por períodos semestrales y 
en lo relativo a importicones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aproba
da cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez 
aprobada, será trascrita mediante Resolu
ción al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, ante quien el beneficiario deberá 
solicitar la franquicia o exención respecti
va, en cada uno de sus casos. 

. Arto. 2°-Queda entendido que la lista 

de maquinaria, equipo, accesorios, mencio
nada en el inciso a) del Arto. Primero de 
ese Decreto puede ser modificada, adicio
nada o derogada previo dictamen del Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio. 

Arto. 3Q-Se le concede a la empresa 
los beneficios y privilegios anteriores 
siempre y cuando ésta perman~zca ope
rando entre los kilómetros 14 y 18 de la 
carretera a Masaya, Departamento de 
Masa ya. 

Arto. 4Q-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondi:ntes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho m~ses con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. . 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto En su solicitud que fue lo que 
se dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar, dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia,, cualquier mo
dificación en los planes o proyectos ini
ciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones. 

Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien
to de los compromisos de la empresa la 
cual deberá llevar y anotar en libros y' re
gistros especiales, sujetos a inspección 
información detallada de las mercancías 
que importe con franqüicia aduanera, asi 
como el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 
' Arto. 5Q-Sujetar, ien su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
p1tulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In-
dustrial. "'. 

Este Decreto se dicta. de acuerdo con las 
disposiciones legales del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industria y la Ley Nacional y 
podrá ser modificado, adicionado o Dero
gado de acuerdo con .Jos términos de los 
mismos. 

Arto. 6Q-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu-
blicación. · 

Dado oeñ Casa Presidencial. . Managua, 
Distrito Nacional, a los catorce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE · 
GOBIERNO. - {f) R. MARTINEZ L. -
Cf) E. PAGUAGA. l. - (f) A, LOVO 
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CORDERO. - Doy fe: (f) Luis. Valle 
Olivares Secretario. - (f) Juan Jose Mar
tínez L.' Ministro de Economía, Industria 
y Comé~cio. - {f) Gustavo Montiel, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 
-~- -

Extiéndese a Sr. José Ma. Miguel 
Gutiérrez Títulos de Profesor y 

Licenciado en Especialidad 
de Matemáticas 

Reg. No. 9537 - BIU 890648 - CS 75.00 

No. 16119 

El Ministerio de Educación Pública 
Considerando: 

Qu? la Universidad Nacional Autó~ 
ma de Nicara~a. pide se le extienda el 
Título de PROFESOR DE EDUCACION 
MEDIA, en la especialidad de Matemáti
cas, al señor José Maria Miguel Gutié
rr· z, natural de San Mamés de Tozo, Pro
vincia de Burgos, España, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los nueve dias del mes de Agos
to d·e mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
lo. Extenderle al señor José Maria Mi

guel Gutiérrez, el Título de PROFE
SOR DE EDUCACION MEDIA, en 
la especialidad de Matemáticas, para 
que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las leyes 
de la República y reglamentos del 
ramo. 

2o. El presente Acmrdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

:Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D.N., doce de Agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro. - E'l'ne8to Ru
gama Núñez, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ant~ mí: José Maria Terce
ro Rocha, Director de Servicios Adminis
trativos del Ministerio de Educación Pú
blica. 

Reg. No. 9538 - BIU 890647 - CS 75.00 
N., 15550 

El Ministerio de Educación Pública 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autóno

ma de Nicaragua, pide se le extienda el 
Título d,,. LICENC!Aoo EN CIENCIAS 
DE LA EDUCACION, En La Especialidad 
de Matematicas, al señor José María Mi;. 

guel Gutiérrez, natural de San Mamés de 
Tozo, Burgos, España, en virtud de haber· 
le conferido el correspondiente Diploma, 
a los treinta y un días del mes de Julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
lo. Extenderle al señor José María Mi

guel Gutiérrez, el Título de LICEN
CIADO EN CIENCIAS DE LA EDU
CACION. En la Especialidad de Ma
temáticas, para que goce de todos los 
d-erechos y prerrogativas que le con
ceden las leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
debérá. ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta dél intere
sado. 

Ministro de Educación Pública. -:- Ma
nagua, D. N., dos de Agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro. - (/)ERNESTO 
RUGAMA NUGEZ, Vice-Ministro de Edu
cación Pública. - Ante m1: JOSE MARIA 
TERCERO ROOHA, Director de Servicios 
Administrativos del Ministerio de Educa
ción Pública. 

Direcci6n General de Aduanas 
--==--============================= 

Aviso de Subasta en la 
Administración de Aduana 

de Managua 
A las nueve de la mañana del día 10 

de Diciembre del corriente año, en el lo
ca de la bodega de la Administración de 

. Aduana de Managua, serán vendidos 
en subasta pública 159 lotes de mer
cancías abandonadas y caídas en comiso. 
Las personas interesadas en participar 
en la subasta pueden obtener '€n la Direc
ción General de Aduanas o en la Adminis
tración de Aduana de Managua la lista 
detallada. de las mercancías que se rema
taran con indicación del precio base de 
cada lote. .;. 

Fd/,ipe Rodríguez Serrano, 
DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS 

Radiodifusi6n 

SOLICITUD PARA OPERAR 
ESTACTON DE "RADTO MAR" 

EN PUERTO CABEZAS 
Reg. N9 9346 - B/U 922268 - CS 150.00 

Se ha presentado en la Dirección Na
cional de Radio y Televisión, el sefr)r Ri
cardo Pérez Ulloa, en su carñctcr de Ge
rente · Propietario, solicitando Licencia 
para instalar y operar en la ciudad de 
Puerto Cabezas, Nicaragua, una estación 
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de Radio Comercial, con el nombre dL 
"RADIO MAR", identificada con las le· 
tras .. ~ N R P" con frecuencia de : 139C 
Khz, Potencia 2,500 vatios. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Có
digo de Radio y Televisión, se manda pu
blicar en "La Gaceta", Diario Oficial, a 
costa del interesado, por dos veces, con 
intervalo de diez días para que quienes 
pretendan derecho presenten objeciones 
dentro del término legal. 

Managua, Distrito Nacional, once de 
Novbmure de mil novecientos setenta ) 
tres. El Director Nacional de Radio ) 
'l'e1evhaon, Alberto Luna S., Teniente
Coronel (CT) G. N. 

Ministerio de Economfa 
Industria y Comercio 

2 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 9257 - B/U 884283 - Valor Cf 90.00 

L'Oréal Sociéte Anonyme, domicfiliada en Pa
ris, Francia, mediante apoderado, solicita registro 
marcas: 
"OLEOCAP" 
"SULLEGE" 
"MODERATO" 
"LARGOS Y PUNTAS" 
"ELSEVE" 
"VOLUTIS" 
"PLA TIFIZ" 
''PREFERENCE" 

Clase: 7. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

D. N., 5 Julio, 1974. -Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 

Reg. No 9256 -- B/U 889282 _. Valor 4S 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., domiciliada Connec

ticut, Estados Unidos América, mediante apode
rado solicita . registro marcas : 
"SPAR" "ULTRA BRONZE" 

Clase: 7. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial Managua, 5 de 
Julio 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 9255 - B/U 884281 - Valor 4S 90.00 
Clairol Incorporated, domiciliada en New York, 

Estados Unidos América, mediante apoderado 
solicita registro marcas: 

Clase: 7. 

Opónganse. 

"LONG & SILKY'' 
y 

"TRUE BRUNETTE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 5 de Julio de 1974. '-Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
~. a 2 

Reg. No. 9254 - B/U 884280 - VaJor Cf 90:00 
The J. B. Willia.ms Company, Inc., domiciliada 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado solicita registro marca: 

Clase: 7. 

Opónganse. 

"MON TRIOMPHE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 de 
Julio de 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 9253 - B/U 884276 - Valor t; 45.00 
Chesebrough-Pond's (Geneve) S. A., domicilia

da Ginebra, Sulza, mediante apoderado solicita 
registro marca: 

"V ASENOL CUIDADO INTENSIVO" 
Clase: 'l. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - · Managua, 

D. N., 5 de Julio, 1974. '- Yolanda Garcla de 
Montealegre. "'-- Uriel Silva T., Secre~rio. 

3 2 

Reg. No. 9261 - B/U 884687 - Valor Cf 90.00 
Shell Intematlonal Petroleum Company Limi

ted, domiciliado en Londres, Inglaterra, median
te Apoderado, solicita registro marca fábrica: 

Clase: 8. 

Opónganse. 

NUDRIN 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., veintitrés Octubre, 1974. - Yolanda Gar
cla de Montealegre, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 2 

Reg. -~ 9"5'19 - B/U 890740 - Valor éf 90.00 
Soclete de Diffusion de Marques S.O.D.I.M.A. 

Unión de Cooperativas Agricoles, Paris, Fran
c~ mediante apoderado, solicita registro marca 
fábrica: 

....... '"'lt~if!"fgi' ~ 

~~ 
··"t···l·•" r•p .. •·.;· .• 

·. -.. 
~;e 

!\~Y6plait 
Clase (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad · Industrial. Managua, 12 

Noviembre, 1974. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 1 

Reg. N° 9578 - B/U 890739 - Valor ~ 45.00 
Armour Farmacéutica de Colombia, S. A. Ca

li, Colombia, mediante apoderado, solicita regia· 
tro marca fábrica: 

"TROFIBIOL H-8" 
Clase (9). · 
Opóngans-e. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Novieml:>re, 1974. -... Yolanda Garcla de Monte
'9.Jegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

~ 1 
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Renosición de Marca.. 
Reg. N• 9231 - B/U 884647 - Valor CS: 90.00 

Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecua· 
torianos ( Life), de Quito, Ecuador, mediante 
Gestor Oficioso, solicita reposición marcas : 
"LIV ANAL" N• 18,697 
"NEO-UBERINA" N• 18,699 

Registradas Noviembre 23, 1968. 
"MET AZO NA" 

Registrada Diciembre 23, 1968, 
"DIEDAM'' 
"CALIPEC'' 
"HONGOCID" 
"AFOSTAN" 
"ANAMAR" 

Registradas Diciembre 4, 1968. 
''GRAFOLEON'' 
''SEISMIN" 
"SULFANTIFESTINA'' 

Registradas Diciembre 5, 1968. 
''KANAMIN'' 

Registrada Julio 13, 1972. 
"NODIOL" 

Relrtstrada Julio 12, 1966. 
"HISTA-3" 
"L!SOZIMA" 

Registradas Noviembre 18, 1971. 
''TIOCI'AN'' 

Bolo ampara "Preparaciotliea Fa.rma
céutiCa8. 

Clase 9. 

Registrada 12 .Julio 1966. 
"METRINAL'' 

ReeiRt.rada Enero 30, 1969. 
"SOLETROL" 
"DEXAPORT" 

Ree-:lstrndas Mayo 23, 1969. 
''COLIMICINA'' 

Rel!istrada Mayo 19, 1969. 
"GRAPLASMOID'' 
''ATRINAL'' 

RAY\ovadas Noviembre 17, 1971. 
''OCHOVIT'' 
"MANODEY" 

Renovadas Noviembre 18, 1971. 
"ROJAVIT'' 

Renovada Diciembre 23, 1971. 
Todll8 Clase 9. 

Opónganse. 

N9 18,801 

N• lS,809 
No- 18,S07 
N• 181811 
N• 18,815 
N• 18,816 

N" 18,840 
N• 18,835 
N9 18,836 

N° 25,948 

N• 15,521 

N• 11,459 
N• 11,460 

N• 19,597 

N• 20,569 
N• 20,571 

N• 20,570 

N• 11,461 
N• 11,462 

N• 11,455 
N• 11,456 

N• 11,458 

Reg1stro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
Septfrmbre 6, 1974. - Yolanda Garcia de. Mon
tealein-e, Registrador. - .J. Argeo Miranda A., 
Secretario. 

l 

Nombre Comercial 
Re<>:". N• 9~04 - B/U 885343 - Valor ~ 90.00 

La Francol. S. A., Cali, Colombia, mediant,.. 
apoderado solicita registro nombre comercial: 

.. r~ A F R A N c o L. s. A ... 

ParA.: Proteger v disting-ufr esta- -
bledmiPnto dedicado productos . 
medicinales. 

Opóng-:.inse. 

Reoist.rn Prrml<>dad T,,d,1cttrl:il - M11n!IP"lll'I.. 
5 Septil'mb.,.A 1974. - Yol11nrta ~arda de Mon
t.ealegre, Registrador. - Url.el Silva T., Srio. . . . a J 

2895 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 9314 - B/U 862587 - Cf 225.00 

Once de Ja mafia.na, veintisiete de Noviem· 
'lre del corriente afto y el 1local de este Juzgado, 
'lubastaráse un autobús marca Ford, chasis N• 
l:{-16WEC71895· un autob6s marca Ford, chasis 
'l'• 61WS71397·' un autob6s marca Ford, chasis 
'l'" 43654; un ~utob6s marca Intemational, cha
;is H-730587; un autobús marca Internattona.I. 
~hasis N• H-726825; un autobús marca GMC, 
chasis N• DSV4019E2190P; un autobús marca 
All American, chasis N• 2501, carrocería N• 
70215; un autobús marca CheVTOlet, chasis N• 
'1{06936P101981 y un autobús marca Chevrolet, 
~ha.sis N• X06936P101982, carrocería N• 78021. 

Verse garages de Daniel Guido Toledo. 
Ejecuta: CorPoración Nicaragüense de Inver

'iiones a Daniel Guido Toledo y Rosa Gaitán de 
Guido. 

Base: es 70,000.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Civil del Di.$trito de Ma

nagua, a los cuatro dias de Noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Guillermo Ar
rrtlello Poessy, Juez Tercero Civil del Distrito de 
Managua. 

3 1 

Reg. 9590 - B/U 89U:~i - es 405.00 
Cuatro tarde, dieciocho Diciembre, corriente 

afto subastará.se local este Juzgado bienes situa
dos ciudad Bluefields : 
a) Casa y solar situados Calle del Comercio 

perteneciente Leoni Lane de Carlson, antes 
de Fagot. Linderos: Norte, Terrenos de T. 
P. Bowie y de W. F. Perry; Sur, Terreno de 
herederos R. Smith; Este, Calle del Comercio 
y Oeste, Terrenos de W. F. Perry, inscrito 
con número 2280, folio 253, Tomo 74; 

b) Construcciones y mejoras pertenecientee 
compaftia ejecutada, construidas en mismo 
solar anterior, consistente en dos casas cons
trucción cemento; una casa construcción 
madera; un edificio de cemento; una c11sa 
piso concreto, forro y techo zinc; plantel 
mejoras y anexos situados mismo solar an
terior; 

• c) Casa madera y cemento, dos pisos construi
da mismo solar anterior y casa construcción 
cemento construida mismo lugar pcrtene• 
ciente Oliver Lynn Fa.~t. Las meioras cles
critas están inscritas baio n6mero 2280, 
folio 268, tomo 7 4 y folios 264. 268, Tomo m. 
Y la escritura de a$,udo está inscrita a.si: 
n6mero 2280, folios 260, 266, 268, del tomo 
7 4 y folios 264 y 265 del tomo m Sección 
Hipotecas; 

d) Edificio y otras mejoras perteneciente.s com
pafúa ejecutada en terrenos situados sur de 
la ciudad, contiguo En1tluf. describis en acta 
de 11 :30 maftana dia 31 Mayo 1971 que rola 
expediente ejecución. Inscritas f'stas meio
ras bajo número 7.315. folio 292, tomo 89, 
y folio 97, tomo 113. Linderos terreno· Nor
te, Abra.ham Siu; Sur, Larrv Clipton Wilson; 
Este, La Bahia y Oeste, Larry Clipton Wil
son. El terreno no entra sub11sta, pertenece 
arrendador Larry Clipton Wi!son. 

Base: Cf • 150.000.00,. intereses, costas y otros 
accesorios. 

,Ejecuta: Banco Nfcaragüense a sociedad "A· 
TLAS, FROZEN. FOODS, FAr.OT Y ~U.TO Y 
COMPA:iq-IA LIMITADA'•, LEONI LANF, DE 
CARLSON, ANTES DE FAGOT, y OLIVER 
¡,ym: ".A,.GOT. 
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Dado .Juzgado Segundo Ch.11 Distrito Managua, 
a los veintiún ellas mes Noviembre mil novecien
tos setenta y cuatro. - Ricardo Duarte Mon
eada, Juez Segundo Civil Distrito Managua. -
Carlos .J. Ramos G., Secretario. 

3 1 

Reg. N° 9555 - B/U 851206 - Valor CS: 90.00 
Once mafiana, dieciséis Diciembre corriente 

afio, subastarase este .Juzgado, finca rtlstica, Vi
lla Altagracia, veinticinco manzanas, lindante: 
Oriente, camino La Guaba; Poniente, Emilio Ar
ela, Francisco Alvarado; Norte, Modesto Flores; 
Sur, Gran Lago. 

Ejecuta: Emilio Aristldes- Arela Gómez a Emi
lio Arela Guadamuz. 

BMe: Cinco MU Córdobas. 

.Juzgado Distrito. Rlvas, veinte Noviembre, 
mil novecientos setenticuatro. - Entrelinea. -
Dieciséis (16) - Vale. - M. Allvarado M., Se
cretario. 

8 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 9236 - B/U 884485 - Valor CS: 90.00 

Florencio Mendoza Guillén, solicita Titulo Su
pletorio lote rtlstico comarca Chiqmlistagua, es
te Departamento, por el kilómetro 13 1h carre
tera vieja a León y linderos: Norte, Andrés Es
corcia; Sur, Luis Chamorro; Oeste, Encarnación 
Orozco, Eustaquio Martinez, carretera enmedio; 
Este, Gwllermina Ramtrez. Area dos maliza.nas. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, seis 
Noviembre, mil novecientos setenta y cuatro. -
Ricardo Duarte Moneada, Juez. - Julio Mora, 
Secretario. 

3 2· 

Reg. N• 9497 - B/U 87788S - Valor CS: 45.00 
Gaspar Marln, solicita supletori~. rtlstica Ca

moapa, qUinientas setenta manzana... <1Uperflcie. 
Oriente y Norte, Eulogio Marin; Poruen~~. Va
lentln Hernández; Sur, Santos Jarqutn. 

Opónganse. 

.Juzgado Local Civil. Boaco, diecinueve No
viembre mil novecientos setentlcuatro. - S. 
Medina, Srta. 

3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg-, No. 3120 - R/F 625663 - Valor CS: 90.00 

Modesto Torres Portillo, solicita arrendamien
to treinta manzanas ejidales "Las Trofas". Lin
dantes: Oriente, Rio Coco: Occidente, Pablo Cár
denas; Norte, José Polanco; Sur, camino. 

Opónganse. 

Alcaldia Munictpa¡}. Telpaneca, Junio diecisle· 
te, mil novecientos setentlcuatro. Guillermo 
VallecWo Delgado, Secretario. 

3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. N• 9528 - B/U 838866 - Valor Cf 4ü.OO 

Máximo Rios, solicita donación solar Munici
pal, lindantes: Oriente, Marcelina López; Occi
dente, Marta Obando; Norte, Cristina Bodá.n; 
Sur, Abelino Dfaz. 

Oposiclones término legal. 
Alca.J.dia Municipal. Camoapa, quince Noviem

bre, mil novecientos setenticuatro. - Felipe So
moza, Alcalde Municipal. 

3 1 

"CITACION A LOS ACCIONISTAS 
DE SOLORZANO VILLA PEREIRA 

COMERCIAL, S.A." . 

Reg. 9631 - B/U 891516 -; 4$: 180.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva me 
permito citar a los accionistas de Bolórzano Vi
UG Peretra Oom.erctal, B. A!' para la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el dfa mar
tes 17 de Diciembre, a las 5: 00 de la tarde en 
el aoca! de nuestras oficinas, ,con el objeto de 
conocer los siguientes asuntos : 

1) Presentación y aprobación del Balance Ge
neral y del Informe de la .Junta de Direc
tores. 

2) Consideración del Dictamen del Vigilante. 

3) Asuntos Varios. 

Managua, 26 Noviembre, 1974. 

SOLORZANO VILLA PEREIBA 
COMERCIAL, S. A. 

Enrique Vanega.s G., 
Gerente General. 

3 1 

"CITACION A LOS ACCIONISTA~ 
DEl ELECTROGAR, S. A. 

Reg. 9630 - B/U 891517 - CS: 180.00 

Con instrucciones de la .Junta Directiva me 
permito citar a los accionistas de ELECTROGAR, 
S. A., para la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá. lugar el dia Martes 17 de Diciembre de 
1974, a las 5:00 p.m. en:.el local de nuestras 
oficinas, con el objeto de conocer los sigllientes 
asuntos: 

1) Presentación y aprobación del Balance Ge
neral y del informe de la .Junta de Di
rectores. 

2) Consideración del Dictamen del Vigilante. 

3) Asuntos Varios. 

Managua, 26 Noviembre de 1974. 

ELECTROGAR, S. A. 

Enrique Vaneg<J8 G., 
Gerente. General. 

3 1 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 
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